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CONVENIO CLINICA ANDES SALUD

Estimados señores Socios:

Junto con saludarlos cordialmente tenemos el agrado de comunicar a ustedes que El 
Directorio del Club Concepción preocupado de otorgar beneficios a sus apreciados 
socios, ha perfeccionado un convenio con CLINICA ANDES SALUD ubicada en Avda. 
Jorge Alessandri 2047, Hualpén, que considera las siguientes rebajas o descuentos en el 
precio de sus servicios:

Descuentos Ambulatorios:
�     12% descuento Farmacia Venta Público (ubicada al interior de la clínica)
�     20% descuento en copago exámenes de imagenología y laboratorio para    
      atenciones programadas y de urgencia.
�     10% descuento en insumos y medicamentos en servicio de urgencia.

Descuento Hospitalario:
�     15% descuento copagos días cama y derecho de pabellón a pacientes Fonasa.
�     10% descuento copagos días cama y derecho pabellón, insumos y medicamentes   
       pacientes Isapre.

Los descuentos ambulatorios antes expresados, se aplicarán solo mediante la emisión de 
bonos por el Sistema I-Med o Medipass, según corresponda.

Se excluyen los descuentos para las patologías incluidas en las Garantías Explícitas de 
Salud (GES), PAD (Pago Asociado a Diagnóstico) Fonasa, Paquetes Quirúrgico de Isapre, 
CAEC (Cobertura Adicional por Enfermedades Catastróficas).

Los socios que acudan a la Clínica podrán ser atendidos cualquiera sea su condición 
previsional (Isapre o Fonasa), en los distintos servicios que ofrece la Clínica.

Al momento de la atención deberán presentar, según sea el caso; los siguientes 
antecedentes:
•   Cédula de Identidad o Credencial de Salud
•   Orden Médica (para exámenes y procedimientos)
•   Credencial de socio Club Concepción

Las modalidades de pago son las siguientes:
•   Bono y/o Programa Médico
•   Efectivo o cheque con plazo de 30 días (alternativa en que se respetará el valor fijado  
     por su previsión).
•   Tarjetas de Crédito y Débito.

Sin otro particular y esperando que este convenio sea un real beneficio para nuestros 
socios, los saludan atentamente,

                 GONZALO ELGUETA ORTIZ               JORGE BAKSAI MÁRQUEZ
                       Director Secretario          Presidente
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